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DECRETO MUNICIPAL Nº 019
De FECHA 26 DE FEBRERO DE 2014

MODIFICACION DECRETO MUNICIPAL Nº 05
DE FECHA 10 DE DICIEMBRE DE 2012

Lic. Rossio Pimentel Flores
ALCALDESA MUNICIPAL DE ORURO

SECRETARIA GENERAL
GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE ORURO

C O NS I D E R A ND O:

Que el numeral 6 del articulo 302 de la Constitución Política del Estado
establece como facultad exclusiva de los Gobiernos Autónomos Municipal la
elaboración de Plañes de Ordenamiento Territorial y de uso de suelos, en
coordinación con los planes del nivel central del Estado, departamental e
indígena.

Que, el artículo 26 dela LeyN" 482 de Gobiernos Locales establece como
atribución de la Alcaldesa o el Alcalde Municipal en su numeral 23 lo
siguiente: "Ordenar la demolición de inmuebles que no cumplan con las
normas de servicios básicos, de uso de suelo, subsuelo y sobresuelo, normas
urbanísticas y normas administrativas especiales, por sí mismo o en
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coordinación con autoridades e instituciones del nivel central del Estado y
.ns +. ._r- ·.. --

Departamentales,deacuerdo a normativa Municipal... a....:;°
- .._... ._~ . . ..

Que el Decreto Municipal- Nº 00S-de fecha 10 de diciembre de 2012, establece
el procedimiento el procedimiento sancionador de construcciones
clandestinas.

Que, en los últimos tiempos han proliferado de manera irracional
construcciones clandestinas' dentro de la jurisdicción del Municipio de Oruro, es.-,
por ello que con la finalidad de poder contar un con procedimiento más eficaz y
efectivo para garantizar el cumplimiento de las norma urbanísticas del municipio de
Oruro se emite el presente Decreto Municipal

EN CONSEJO DE GABINETE:

Artículo Primero.- El presente Decreto Municipal tiene por Objeto modificar
los siguientes artículos del Decreto Municipal Nº 005 de fecha · 10 de
Diciembre de 2012 del Procedimiento Sancionador de Construcciones
Clandestinas del Municipio de Oruro, quedando redactados los mismos de la
siguiente forma:
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• "Artículo Nº 2 (Ámbito de Aplicación)" Las disposiciones del
presente Decreto Municipal tiene aplicación en todo el territorio y
jurisdicción del municipio de Oruro y son de cumplimiento obligatorio
para toda persona natural o colectiva, pública o privada, nacional o
extranjera sea cual fuera su naturaleza y características; que sea
propietario o poseedor de un bien inmueble o predio".

• "Artículo Nº 3 (Delegación)" Se delega la facultad sancionadora,
establecida en el numeral 23 del Art. 26 de la Ley No 0482, en primera
instancia a la Oficialía Mayor de Gestión Urbana Territorial de:
"Ordenar la demolición de los inmuebles que no cumplan con las
normas de servicios básicos, de uso del suelo, subsuelo y sobresuelo.

• "Artículo Nº 6 (Procedimiento Sancionador)" El procedimiento
administrativo- de imposición de sanciones para construcciones
clandestinas, se aplicara a los propietarios de bienes inmuebles, a los
poseedores cualquiera seasu titulo o en ausencia de él y profesionales
independiemesy. ;ge:Esonas jurídicas que ejecuten o realicen
construcciones civiles sin previa aprobación de las planimetrías de
construcción y/o autorización municipal correspondiente, siendo
considerado este acto como una infracción al Sistema de_,
Ordenamiento Territorial y Urbano del Municipio de Oruro.

• "Artículo Nº 10 (Iniciación a Solicitud de los Interesados)" Si el
procedimiento se inicia a solicitud de los interesados, el escrito que
ellos presenten hará constar lo siguiente:

V El nombreyapellidos del interesado y, en su caso, de la persona
« ". o " --queJo Féprese-nte; ;:1.

Eldomicilioa efectosde notificación, el cual deberá estar en la
jurisdiccióndel Municipio de Oruro, asimismo señalar con
precisión su domicilio o residencia;

V Documentosquedemuestren el interés legitimo del caso
V Relacióncircunstanciada delhecho. (La denuncia contendrá en

lo posible la indicacióneidentificación de los infractores y demás-e"-e C "<,

elementos que puedanconducir a verificación de la infracción.)
·v Ubicación y dirección exacta de la construcción denunciada

·como clandestina /i
• "Artículo Nº 12 (Etapa de Terminación)" Vencido el término de

prueba, el Oficial Mayor de Gestión Urbana Territorial, en el plazo de
tres (3) días emitirá resolución que imponga o desestime la sanción
administrativa.
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los recursos
Administrativo

Contra la resolución de referencia procederán
administrativos previstos en la Ley de Procedimiento
2341 y descritos en el capítulo siguiente

Artículo Segundo.- Las sanciones económicas determinadas en el anexo 1
del Decreto Municipal Nº 05 de fecha 1 O de diciembre de 2012 han sido
establecidas mediante Resolución Concejal Nº 239/2008 de fecha 15 de
diciembre de 2008.
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Quedan derogadas y abrogadas todas las disposiciones municipales
contrarias al presente Decreto Municipal.
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Lic. Ro~Flores.
ALCALDESA MUNICIPAL
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Lic. Juan Pablo Canaviri Ayala ¼c. Guido Fue s Sotomayor
OFICIAL MAYOR DE DESARROLLO /6FICIAL MAY DE DESARROLLO

ECONOMICO Y HACIENDA HUMANO.se=.,

Por tanto la publico para que se tenga y cumpla como Decreto
toda la jurisdicción territorial del Municipio de Orur.o.

Es dada en el Salón Rojo de la Casa Consistorial del Gobier
Municipal de Oruro a los veintiséis días del mes de febrer
catorce.


